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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00131/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información.

El treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tecámac, misma que fue registrada con el número de folio 00446/TECAMAC/IP/2022, mediante la cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Atentamente solicito todos los convenios, acuerdos, contratos y/o instrumentos jurídicos celebrados entre el H. Ayuntamiento de Tecámac de Felipe Villanueva y el Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C. en los últimos 12 años hasta la fecha. (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Hlk77166989]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…
es importante señalar que la información solicitada puede obrar en archivos del sujeto obligado odapas, por lo que deberá realizar su solicitud al sujeto obligado en mención.
…” (Sic)

A su respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó las documentales siguientes:

i)  Oficio número DGJC/1330/2022, de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Director General Jurídico Consultivo, mediante el cual hace del conocimiento que su unidad administrativa, no celebra acuerdos, convenios y/o instrumentos jurídicos con ningún ente público o particular, esto de acuerdo a sus funciones y atribuciones concedidas en el artículo 2.193 del Código Reglamentario de Tecámac, por lo cual no son competentes para brindar esa información.

ii) Oficio SA/2830/2022, de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento, hace del conocimiento que de los documentos que obran en su reguardo no localizó la información solicitada, razón por la cual es imposible entregar dicha información.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El nueve de enero de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, mismo que versa en los términos siguientes: 

ACTO IMPUGNADO
La respuesta del sujeto obligado. De dicha respuesta se deduce que el sujeto obligado no agotó la búsqueda de la información, ni se cumplió con lo establecido en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS para declarar inexistencia.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
A consideración de este solicitante de información el recurso procede por las causas señaladas en el artículo 179, fracciones III, IV y XIII. Un ejemplo de que no se agotó la búsqueda de la información es la respuesta errónea del titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Tecámac puesto que, en su oficio señala que dicha Dirección no cuenta con las facultades para suscribir convenios, pero este solicitante se refirió a los convenios e instrumentos jurídicos celebrados por el Ayuntamiento de Tecámac no por la citada dirección. Aunado a que dicha dirección cayó en incumplimiento del artículo 2.193 fracción VIII del Código Reglamentario Municipal de Tecámac. Para una mejor ubicación, anexo comunicado del Sistema de Agua Potable de Santa María

Al interponer su Recurso de Revisión, adjuntó lo siguiente:

i) Comunicado informativo de la Asociación Civil “Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex.” mediante el cual informa a todos los socios, asociados, usuarios y comunidad en general, que cuentan con un sistema financieramente sano y una buena relación de trabajo con el Ayuntamiento de Tecámac, así mismo, señalaron que el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, firmaron acuerdos con el H, Ayuntamiento y el dos de febrero de dos mil veintidós el Ayuntamiento les hizo entrega del convenio de donación del pozo Tezontla II en su totalidad, finalmente informan que obtuvieron una respuesta favorable por parte del Ayuntamiento respecto a las solicitudes de maquinaria y mobiliario.
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de enero de dos mil veintitrés, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00131/INFOEM/IP/RR/2023 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, a través del oficio número SA/SJG/0077/2023, del veinticinco de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el Secretario Jurídico y de Gobierno, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratificó su respuesta y la robusteció al señalar lo siguiente:

“…
De acuerdo a lo dispuesto en las artículos 115, de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, 111, 113, 115, 116, fracción IV, 119 y 120, párrafo primero, 135, párrafo final, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 49, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 1, 39, fracción V y 45, del Banda Municipal 2022, así como 2.75., fracción V, 2.193., fracción I, del Código Reglamentario Municipal de Tecámac, Estado de México, en auxilio de las actividades de la Presidenta Municipal Constitucional de Tecámac, Estado de México; esta Subsecretaria Jurídica y de Gobierno, cuenta con la facultad de dar respuesta y solicitar a las diferentes áreas administrativas la información que se requiera para la contestación de requerimientos, demandas o bien cualquier documental a la que se le encomiende.

Ahora bien, ninguna área del Ayuntamiento ha solicitado revisión, asesoría y/u observación referente a contratos, convenios o instrumentos jurídicos relacionados con alguno de las Sistemas de Agua Potable de Tecámac, razón y motivo por el cual, se emitió dicha respuesta, solicitando el no considerar que, se haya incumplido el artículo 2.193 del Código Reglamentario Municipal de Tecámac.

Así bien, la búsqueda se agotó al solicitar a las áreas la información solicitada, en las áreas que, por la naturaleza de sus funciones, pudieran poseer la información solicitada, esto sin dejar a un lado el Criterio de Interpretación 02/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 18 de diciembre de 2019, referente a la búsqueda exhaustiva en ejercicio para localizar la información solicitada, no constituye una investigación, el cual a la letra dice:

De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información publica, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la informaci6n que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.

Así  bien y con el interés de proteger en todo momento el derecho al acceso a la información pública, se informa al solicitante que el Sujeto Obligado Municipio de Tecámac, no cuenta con información referente a ningún contrato, convenio o instrumento jurídico celebrado con algún Sistemas de Agua Potable de Tecámac.

Por lo anterior, se sugiere al solicitante dirigirse al Sujeto Obligado Organismo Descentralizado para la Prestación de las Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS), que, de acuerdo a la naturaleza de sus facultades, competencias y funciones, es quien podrá poseer la información requerida, esto en su página oficial con el apartado Transparencia, o bien, a la liga https://odapastecamac.gob.mx/#transparencia.

De igual manera, se informa que, a partir del lunes 16 de enero del 2023, la Dirección General Jurídica y Consultiva cambio de nombre a Subsecretaria Jurídica y de Gobierno, esto debido a una reestructuraci6n de la Administraci6n Municipal de Tecámac.
…” (Sic)
d) Vista de Informe Justificado. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe del mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de lo anterior, en fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, el Recurrente realizó las manifestaciones que consideró pertinentes, mismas que versan en señalar lo siguiente:

“…
 Esta recurrente continua inconforme con lo manifestado por el sujeto obligado…
…
En su escrito de informe justificado, el Sujeto Obligado sigue sin comprobar que agotó la búsqueda de la información en todas las áreas. Aunado a ello y a manera de prueba que no se agotó la búsqueda y que existen documentos firmados por integrantes del H Ayuntamiento con los Sistemas de Agua Potable. La titular del ejecutivo municipal suscribió un convenio en el mes de febrero con el Sistema de Agua Potable de Ozumbilla en su calidad de Presidenta del Consejo Directivo del ODAPAS, situación que a consideración del suscrito debió tener conocimiento dicha área jurídica.” (Sic)

A las manifestaciones vertidas, adjuntó la siguiente imagen:
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e) Cierre de instrucción. Con fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a Resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Así, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído en el momento en que el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante el Informe Justificado rendido, el Sujeto Obligado amplió su respuesta primigenia, actuación que se hizo del conocimiento del Particular conforme lo señalado en la Ley local de la materia.

En este orden de ideas, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, esto, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del acceso a la información por parte de los Particulares. 

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.

De inicio, es de referir que los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular versan en obtener un el documento o instrumento jurídico (convenios, acuerdos, contratos) celebrado entre el Ayuntamiento de Tecámac y el Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C., en los últimos 12 años.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado a través de sus áreas competentes, Dirección General Jurídica y Consultiva y la Secretaría del Ayuntamiento, señalaron no contar con la información solicitada, como unidades administrativa; es decir, señalaron la inexistencia de la información; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de precisar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Razón por la cual, se procedió analizar la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información peticionada, para lo cual, se trae a colación el artículo 31, fracciones II, III, VII, XX, XXIV Quaáter, XXIV Quinques, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que precisan que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar lo siguiente:

· Celebrar convenios con las autoridades estatales, en relación con la prestación de los servicios públicos;
· Autizar la exención del pago de trámites;
· Convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos;
· Autorizar la contratación de empréstitos;
· Otorgar licencias de construcción y permisos de funcionamiento, y
· Otorgar licencias de funcionamiento.

Como se logra observar, el Ayuntamiento tiene competencia para conocer de la información peticionada, pues a través de sus áreas, podrá celebrar contratos o convenios, así como, emitir, concesiones, permisos, licencia y autorizaciones; en razón de lo anterior, el Bando Municipal de Tecámac 2022, señala lo siguiente:

“Artículo 3. El objetivo primordial del Gobierno Municipal es garantizar el bienestar colectivo y orden social de sus habitantes, por ello las autoridades que lo conforman orientarán sus acciones de acuerdo a las siguientes disposiciones:
I. a XI…
XII. Impulsar políticas públicas que detonen el crecimiento y desarrollo económico del municipio, participando con los otros órdenes de gobierno, la iniciativa privada y la sociedad civil organizada en programas que impulsen el desarrollo sustentable de los sectores productivos;
XIII. a XVIII…

Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada:
I. …
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. a IV…; 
V. Dirección General Jurídica y Consultiva; 
VI. a XIII...

Artículo 45. La Dirección General Jurídica y Consultiva auxilia a la Presidencia Municipal, la Sindicatura y los titulares de las áreas administrativas a efecto de otorgar certeza y validez jurídica a la actuación de las dependencias de la administración pública centralizada, descentralizada y organismos auxiliares, así como la homologación de esfuerzos en materia de mejora regulatoria. Por otro lado, es la responsable del funcionamiento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y/o Calificadoras Municipales, quienes desempeñaran las facultades y obligaciones que establece el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Juzgado Cívico Municipal. 
…

Administración Pública Municipal de Tecámac, que se integra de diversas unidades administrativas, entre ellas, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección General Jurídica y Consultiva, siendo esta última la que se encarga de auxiliar a todas las unidades administrativas para dar certeza y validez jurídica en sus actuaciones, por su parte la Secretaría del Ayuntamiento, de acuerdo a lo señalado, es quien valida con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros y tiene a su cargo el archivo general del Ayuntamiento.

No pasa desapercibido, que la información solicitada, tiene relación con lo contemplado en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues señala que los Sujetos Obligados deberán a poner a disposición del público, por medios electrónicos, las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, es decir, nos encontramos ante una obligación común de transparencia, para todos los Sujetos Obligados, incluyendo al Ayuntamiento de Tecámac, derivado de ello, este Instituto consultó la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), en su apartado de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, con la finalidad de saber, sí el Ayuntamiento de Tecámac, cuenta con algún registro de lo solicitado y/o con una relación contractual con el “Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C.”, tal como se inserta en la siguiente imagen:
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Derivado de la búsqueda, no se localizó algún registro o relación contractual entre del Ayuntamiento de Tecámac y la Asociación Civil, de la que se requiere la información; No pasa desapercibido, que el Recurrente al interponer el Medio de Impugnación, adjuntó una imagen en la que se puede leer lo siguiente:
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Fijando que se trata de un comunicado informativo de la Asociación Civil “Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex.”, para todos los socios, asociados, usuarios y comunidad en general, entre otras cosas, lo siguiente:

· Buena relación de trabajo con el Ayuntamiento de Tecámac, 
· Firmaron acuerdos con el H. Ayuntamiento y entrega del convenio de donación del pozo Tezontla II;
· Respuesta favorable por parte del Ayuntamiento, respecto a las solicitudes de maquinaria y mobiliario.

Así entonces, es de precisar que, por medio de la presentación del informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia al señalar que, ningún área del Ayuntamiento, ha solicitado revisión, asesoría y/u observación referente a contratos, convenios o instrumentos jurídicos relacionados con alguno de las Sistemas de Agua Potable de Tecámac, por lo que, la búsqueda si la agotó, al solicitar a las áreas que pudieran haber conocido de la información solicitada, por su naturaleza y funciones; por lo que, en aras de proteger el derecho de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia e hizo del conocimiento al Particular, que no cuenta con información referente a ningún contrato, convenio o instrumento jurídico celebrado con algún Sistemas de Agua Potable de Tecámac y no se le ha solicitado la revisión de algún instrumento jurídico por parte de las unidades administrativas que integran la administración pública municipal.

Por lo que, sugirió al solicitante, dirigirse al Organismo Descentralizado para la Prestación de las Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS), Sujeto Obligado diverso, ya que de acuerdo a la naturaleza de sus facultades, competencias y funciones, es quien podrá poseer la información requerida.

Derivado del Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado, el Recurrente en vía de Alegatos o Manifestaciones, adjuntó la imagen siguiente:
[image: ]








Imagen en la que se logra apreciar, que el convenio al que hace referencia el hoy Recurrente, a manera de ejemplo, se realizó entre la Asociación Civil y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de las Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac (ODAPAS), tal como se ilustra en la imagen inserta, por lo que, se advierte que se trata de un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Tecámac.

De manera enunciativa, más no limitativa, este Instituto consultó el Plan de Desarrollo Municipal de Tecámac 2022-2024, cuyo objetivo es poner un panorama general del municipio de Tecámac, y establecer las bases para realizar acciones en cada aspecto de la sociedad, como lo social, lo económico, lo territorial, la seguridad pública, la igualdad de género, el gobierno y la tecnologías del mismo, a través del establecimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción, alineadas y sustentadas por los programas y proyectos presupuestarios establecidos en la estructura programática de cada órgano centralizado y descentralizado de la administración, derivado de ello, el Ayuntamiento adoptó y estableció 16 objetivos para el Desarrollo sostenible (ODS), encontrando entre ESTOS, el objetivo 6, referente a garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos, advirtiendo, que la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio de agua potable en el territorio del municipio de Tecámac son administrados y están a cargo del ODAPAS. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información peticionada, pues cuenta con atribuciones para celebrar convenios con las autoridades estatales, en relación con la prestación de los servicios públicos, autorizar la exención del pago de trámites y convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, a través de sus áreas competentes, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección General Jurídica y Consultiva siendo esta última la que en informe justificado modificó su respuesta primigenia y al señalar que ningún área de la administración pública municipal, ha solicitado su intervención para la revisión y validación de algún instrumento jurídico con la Asociación Civil de la que se pide la información; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no cuenta con instrumentos jurídicos (convenios, acuerdos, contratos) celebrados entre el Ayuntamiento de Tecámac y el Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C., en los últimos 12 años; por tal situación, el Sujeto Obligado aludió a que la información era inexistente, señalando las razones de su dicho, pues indicó los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado, a saber, instrumento jurídico (convenios, acuerdos, contratos) celebrado entre el Ayuntamiento de Tecámac y el Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C., en los últimos 12 años.

Así, se logra desprender que lo peticionado por el ahora Recurrente, es inexistente, pues el Sujeto Obligado no realizó algún instrumento jurídico (convenios, acuerdos, contratos) celebrado entre el Ayuntamiento de Tecámac y el Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C.

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, completo su respuesta inicial a través de su informe justificado, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

CUARTO. Decisión.

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00131/INFOEM/IP/RR/2023, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso, esto, toda vez que a través del informe justificado la Dirección General Jurídica y Consultiva, señaló que no se generó lo solicitado, siendo esta el área competente para suscribir, revisar y dar certeza jurídica a los instrumentos legales del Ayuntamiento y sus unidades administrativas.

Por lo tanto, este Instituto no cuenta con facultades para emitir el sentido de la presente Resolución en un término diverso al de Sobreseer su medio de defensa, pues el mismo quedó sin materia.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00131/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 192, fracción III, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00446/TECAMAC/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DE SANTA MARIA 0ZUMBILLA EDO. DE MEX. A.C.
COMUNICADO INFORMATIVO
EL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE SANTA MARIA OZUMBILLA ESTADO DE MEXICO A.C.
INFORMA A TODOS LOS SOCIOS , ASOCIADOS, AS| COMO A LOS USUARIOS Y COMUNIDAD EN GENERAL
> TENEMOS UN SISTEMA SANO FINANCIERAMENTE
*  LOS POZOS REQUIEREN SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, SUMINISTRO DE ENERGIA,
CEPILLADO DE ADEME (TUBO RANURADO)
) NOVIEMBRE . DICIEMBRE 2021, POZO “LA MORA, SE REALIZO CAMBIO DE
TRANSFORMADOR, SERVICIO COMPLETO Y REPARACION DE BOMBA DE REPUESTO.
b) MARZO 2022, POZO TEZONTLA FUE NECESARIO ADQUIRIR UNA NUEVA BOMBA
(NEWMAN 150HP), SERVICIO COMPLETODEL POZO E INSTALACION ELECTRICA
€ JUNIO 2022 CAMBIO DE TRANSFORMADOR Y MANTENIMIENTO COMPLETO A
INSTALACION ELECTRICA DEL POZO TEZONTLA
) SEPTIEMBRE 2022 LIMPIEZA_ POZO CHINAMPAS, ASI COMO MANTENIMIENTO
TRANSFORMADOR E INSTALACION ELECTRICA, REPARACION DE BOMBA DE REPUESTO.
SE MANTIENEN UNA BUENA RELACION DE TRABAIO CON EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TECAMAC.
EL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2021, SE FIRMAMOS UN ACUERDO LOS 8 SISTEMAS DE AGUA POTABLE
DE TECAMAC DE F. V. UN ACUERDO PUBLICO COMUNITARIO CON AL H. AYUNTAMIENTO: EN
DONDE RESPETE NUESTRA AUTONOMIA Y A LA VEZ NOS HIZO LA INVITACION A EXIMIR LOS
RECARGOS DE SOCIOS, ASOCIADOS CON CARTERA VENCIDA, LO CUAL SE A LLEVADO ACABO
DESDE EL INICIO DE NUESTRA ADMINISTRACION HASTA LA FECHA.
EL DIA 02 DE FEBRERO DE 2022, EL H. AYUNTAMIENTO NOS HACE ENTREGA DEL CONVENIO DE
DONACION DEL POZO TEZONTLA i EN SU TOTALIDAD.
LAS SOLICITUDES (MAQUINARIAMOWILIARIO) AL H. AYUNTAMIENTO CON RESPUESTA
FAVORABLE.
EXISTE INFORMACION FALSA ES HOJAS REPARTIDAS EN LA COMUNIDAD, POR GENTE MAL INFORMADA QUE
BUSCA TENER ACOMODO E INFLUENCIA CON FINES PARTICULARES,
INVITAMOS A LOS SOCIOS, ASOCIADOS Y USUARIOS EN GENERAL PARA QUE ACUDAN A LAS OFICINAS A
RECIBIR INFORMACION VERAZ Y MAS COMPLETA CON RELACION A GENTE NOCIVA PARA EL SISTEMA
A _NOViEmBRE 2022
loncayo C.R. Oliverio ifez Velazque:
o Tesorero
nistracion
C. Miguel shda Sandoval
Suplente de Secretario
0651p.m.
o 19°C Soleado ~ % 9) ]
=i

15/02/2023




image1.png
®H S = 131.23_LGPN_Tecsmac_Modifica_instrumentos_legales_MESL - Word ? @ - x
PYGIIGY  NICIO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA Iniciar sesién
Cortar e e T s x| a- | 0 q e 5uscar -
- alatino Linoty AW 4 2 AsBbCcDC | Assbecode ABHCD AaBDC( AaBbCct AQDB aasbcer aasbecoat aasbccoot acsbceos damscee TEICD asssceove Anssccool AasbCaddl (|
Copiar - e Reemplozar
Pegar - c A-W-A- - ormal | Texto en . tulo tulo uesto  Subttulo nfasissutil  nfasis  Enfass in ta Citadesta.. Referencia.. Referencia.. Titulo delL. <.
P ¢ Copiortormte N K S - x A-¥ A & TNormal | Text INA Truol  Truo2  Puesto  Subtfulo Enfasissufl  fnfasis fnfasisint.  Cita  Citadesta.. Ref Ref Thuode =] < tecconar-
Portapapeles 1 Fuente 5 parato 5 Esios 5 Ediden ~
m SR NS TS ENNR ENNE SRRY SRS ENRY TRRE RN INRS TRR- IR IR TR B
3 ¥ que existen documentos firmados por integrantes del H Ayuntamiento con los Sistemas de Agua
@ Potable. La fitular del ejeutivo municipal suscribid un convenio en el mes de ebrero con el istera
de Agua Potable de Ozumbilla en su calidad de Presidenta del Consejo Directioo del ODAPAS,
situacion que a consideracion del suserito debis tener conocimiento dicha drea juridica.” (Sic)
K A las manifestaciones vertidas, adjunto la siguiente imagen:
B CONVENIO DE DONACION
7 En el municiplo de Tecémac del Estado de México a 2 de febrero de 2022,
celcbran ¢l presente. CONVENIO DE DONACION PURA, SIMPLE,
3 IRREVOCABLE Y A THTULO GRATUITO por una pare In Acociackn Civl
SISTEMA DE AGUA POTABLE DE SANTA MARIA OZUMBILLA ESTADO DE
MEXICO A, C., representada en este acto por Ios CC. Narciso Martinez vers,
A cearvo se e Genomnars EL DONATARIO y por otra parie ¢f EL ORGANTSM
(CO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVIC
4 UA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICT)
€ TECAMAC, ESTADO DE MEXICO (i
& Gutiérrez Escalante y C. Tomas Tirso Robles Aragon, Director General del
b Organismo, 3 aulenes en 1o sucesivo s Ies denominard EL DONANTE a1 tenor
N Pigina7de 31
Recurso de Revision: 00131/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tecmac
Comisionado Ponente:  Luis Gustavo Parra Noriega
e) Cierre de instruccién. Con fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, al no existir
diligendias pendientes por desahogar, se emitis el acuerdo por medio del cual se declard
cerrada la instruccién y se determin pasar el expediente a Resolucién, en términos de lo
dispuesto en los articulos 185, fracciones VI y VIIL, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes -
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